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Información adicional al reporte presentado por Estado de Costa Rica en seguimiento a las observaciones finales contenidas en los párrafos 29 (d) y (e), y 31 (b) y (d) (CEDAW/C/CRI/FCO/7) para la audiencia del Comité CEDAW en su sesión número 77.
En el marco del seguimiento a las observaciones finales sobre el sétimo informe periódico, durante el año 2017 y 2018 las organizaciones de mujeres y las expertas independientes realizaron un proceso convocado por la Defensoría de la Mujer de la Defensoría de los Habitantes de la República (INDH), con el apoyo del Grupo Interagencial de Género de Naciones Unidas (GIG), para generar una ruta de trabajo plasmada en la Agenda de las Mujeres para la exigibilidad de las recomendaciones del Comité CEDAW sobre el Séptimo examen periódico de Costa Rica[footnoteRef:0]. [0:  Agenda de Mujeres para la exigibilidad de las recomendaciones del Comité CEDAW sobre el sétimo examen periódico de Costa Rica / Sistema de las Naciones Unidas en Costa Rica y Defensoría de los Habitantes de la República de Costa Rica. San José, 2018.  Se adjunta el documento.] 

La información que se expone a continuación es el resultado de una serie de reuniones y análisis efectuados posteriormente, enriquecidos a través de presentaciones de representantes de sociedad civil (tutorial para la presentación de informes sombra, vivencias de la violencia obstétrica, realidades del aborto impune y de la implementación del Convenio 189), representantes de Gobierno (datos sobre las Licencias de Paternidad); de la Defensoría de los Habitantes (Licencias de Paternidad y Violencia Obstétrica) y de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) (sobre el Convenio 189), en relación con el reporte presentado por el Estado (CEDAW/C/CRI/FCO/7).
El Grupo de Trabajo Agenda CEDAW Costa Rica y las organizaciones y activistas independientes que suscriben este Informe Sombra solicitan respetuosamente al Comité, reconociendo la sensibilidad y capacidad de análisis de sus integrantes, visualizarlo desde la empatía con la vivencia de las mujeres en toda su diversidad etaria, de género, espiritual y religiosa, educacional, socioeconómica, política, geográfica, de situación migratoria y de refugio, cultural, étnica, ocupacional y de otras características inherentes a su calidad de personas, que unificaron su esfuerzo y trabajo en su elaboración.
29 (d) Apruebe legislación para introducir el derecho legal al permiso de paternidad remunerado y promueva la distribución equitativa de las responsabilidades parentales entre mujeres y hombres 
Las licencias de paternidad son mecanismos fundamentales para el ejercicio de la corresponsabilidad en la crianza de los hijos y las hijas, para la ruptura de estereotipos de género y para favorecer la igualdad social, incluyendo el ámbito familiar.  Se observa con preocupación que el proyecto de ley reportado por el Estado no se fundamente en perspectiva de género y no establece condiciones mínimas para el acceso a las licencias.  Se requiere que el mecanismo que se apruebe cumpla con requisitos mínimos para asegurar una corresponsabilidad parental y evite situaciones que incrementen la vulnerabilidad de las mujeres y la de sus hijas e hijos.  A partir del análisis efectuado se exponen los siguientes puntos:
· Estas licencias no deberían ser autorizadas si no hay convivencia familiar o si existen situaciones de abandono, violencia y abuso por parte de quienes las solicitan.
· Deben estar condicionadas a que se completen procesos de sensibilización y capacitación para el cuido antes, durante y después del parto, tanto de las personas recién nacidas y menores de edad, como de las madres[footnoteRef:1]. [1:  En consonancia con la definición de la Licencias de paternidad establecida por la OIT.] 

· Debe establecerse con claridad la forma en la que se supervisará el otorgamiento de las licencias y su disfrute en condiciones de igualdad. Preocupa a las mujeres que el otorgamiento de las licencias repercuta en su calidad de vida y proceso de recuperación después del parto, ya que en ocasiones las mujeres deben asumir no solo el cuido del o la recién nacida, sino también, asumir las labores domésticas, incluyendo la preparación de alimentos, incluso para su pareja.
· Debe tener una perspectiva sensible a las diversas familias que conforman el actual escenario social, pues inquieta la posibilidad de que se violente el derecho a la no discriminación, con particularidad en las poblaciones denominadas LGBTIQ.
· Debe fortalecerse otros recursos institucionales de apoyo, como el fomento e inclusión de la corresponsabilidad parental en el sistema educativo. 
En cuanto a la distribución equitativa de las responsabilidades parentales, se desconoce cómo se está implementando el Convenio 156 de la OIT, no se tiene información accesible a sociedad civil del avance de la Comisión citada por el Estado, ni se ha procurado la inclusión o consulta a la misma dentro de los planes y propuestas que esta debe desarrollar, como el plan de trabajo que ya tuvo haber sido presentado.  Se identifica en el país un ambiente retador en relación con el cumplimiento de los Derechos Humanos de las mujeres y se denuncia que las organizaciones de mujeres no fueron llamadas a formar parte de la Comisión mencionada por el Estado.
9 (e) Desarrolle un plan para aplicar el Convenio núm. 189 (2011) de la OIT sobre el trabajo decente para las trabajadoras y los trabajadores domésticos, garantice que las trabajadoras domésticas, incluidas las migrantes, tengan acceso a recursos efectivos para presentar denuncias por explotación y abusos de sus empleadores, y refuerce el mandato de la Dirección Nacional de Inspección del Trabajo para que supervise las condiciones laborales de las trabajadoras domésticas cuando existan motivos razonables para creer que se vulneran sus derechos en hogares privados. 
Se reconocen los avances en cuanto a los mecanismos de aseguramiento reportados por el Estado, pero preocupa lo siguiente:
· Para el 2018[footnoteRef:2] se registran 171686 personas en trabajo doméstico (90% son mujeres) de las que un 23% no están aseguradas, un 28% están aseguradas por un familiar, y solamente el 16% está asegurada por una persona empleadora.  [2:  Según la Encuesta Nacional de Hogares del 2018. (ENAHO, 2018)] 

· Solo[footnoteRef:3] el 51% reciben aguinaldo, el 69% no recibe días pago por enfermedad, un 68% no accede a vacaciones pagas, a un 80% no se le reconocen las horas extras y 85% no disfruta de un seguro de riesgos del trabajo. [3:  Sobre una referencia de 167907 casos, por ajustes de categorización del cuestionario. (ENAHO, 2018).] 

· Se reportan 5196 personas entre 15 y 20 años de edad que realizan este trabajo, lo que alerta sobre el obstáculo que para las mujeres jóvenes puede ser el realizar este trabajo para acceder a la educación, intensificando la vulnerabilidad que viven.
Adicionalmente, estos datos constituyen un subregistro en razón de que no se visibiliza la vulnerabilización en los datos aportados por ASTRADOMES[footnoteRef:4] que incluyen la situación actual del COVID-19, y en los siguientes casos: [4:  Ver Anexo II] 

· Las personas que trabajan en la informalidad, que no se reportan ni aseguradas, ni aparecen en las encuestas oficiales.
· Personas con discapacidad que tienen poco acceso a oportunidades laborales, enfrentan dificultades para acceder a la educación técnica y profesional, desarrollan trabajo doméstico que no es visible y que, dada la naturalización del encierro en el hogar y las imposiciones de género, se considera un pago a su manutención, y en consecuencia no tienen acceso al aseguramiento.
· Personas trans mayores (sobre todo mujeres trans), quienes posterior a desligarse de la actividad sexual remunerada, para acceder a un hogar-familia, se les consigna el cuido del hogar con el costo vital de renunciar a sus identidades y expresiones de género y sin que necesariamente reciban un salario por ello, y un seguro; además de la violencia de la que son víctimas.
· Mujeres migrantes en situación irregular y solicitantes de refugio, que están expuestas a situaciones de abuso por parte de personas empleadoras quienes, por ejemplo les obligan a pagarse su propio seguro a cambio de obtener la carta de trabajo que es requisito indispensable para su proceso de regularización migratoria; y a quienes además el Estado aún les violenta su derecho a la sindicalización[footnoteRef:5]. [5:  Solicitud directa (CEACR) - Adopción: 2017, Publicación: 107ª reunión CIT (2018).  “(…) Tomando en consideración el elevado número de trabajadores domésticos migrantes en el país, la Comisión se refiere a sus comentarios relativos a la aplicación del Convenio núm. 87, y solicita al Gobierno que envíe información sobre la situación en la que se encuentra la adopción del proyecto de reforma constitucional que prevé la eliminación de la prohibición de que los extranjeros ejerzan la dirección o autoridad en los sindicatos. La Comisión solicita asimismo al Gobierno que envíe información detallada sobre las medidas adoptadas o previstas para garantizar en la práctica el derecho a la libertad sindical y negociación colectiva de los trabajadores domésticos, incluidos los trabajadores domésticos migrantes. (…)”.   
] 

Por otra parte, el trabajo doméstico sigue sin remunerarse adecuadamente, por lo que se considera trascendental que se tomen medidas para acelerar la disminución de la brecha salarial actualmente proyectada por el Estado a 15 años, como la realización de un estudio por competencias que permita reconocer las especialidades del Trabajo Doméstico, y el fortalecimiento de las capacidades de las mujeres para la negociación de sus contratos de trabajo a fin de que puedan por la legalidad asegurarse de tener mecanismos con los que validar sus derechos de forma más efectiva.
El Estado debe avanzar en el reconocimiento del trabajo doméstico no remunerado (TDNR) como aporte al desarrollo.  La última Encuesta Nacional del Uso del Tiempo 2017 brindó resultados de la Cuenta Satélite del Trabajo Doméstico No Remunerado (CSTDNR), dando a conocer que el trabajo doméstico no remunerado -en su mayoría realizado por mujeres- alcanzó un valor económico de 8.3 billones de colones, equivalente al 25.3% del Producto Interno Bruto (PIB) del país. De este valor, las mujeres aportan el 71.4% y los hombres solamente el 26.8%. En general, el tiempo efectivo promedio que invierten las mujeres es de 36:01 horas semanales, mientras que la participación de los hombres se reduce a 13:55 horas semanales, esto según el Banco Central y el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC), situación que se ha hecho aún más evidente en el marco de la pandemia generada por Covid-19 y sus consecuencias en la salud de las mujeres.
En cuanto a los recursos para la denuncia y acceso a la justicia, se reconocen dificultades como la imposibilidad de costear abogados y abogadas para los procesos, las mujeres indican que la Defensa Pública no logra atender todos los casos que se presentan.
Si bien se reconoce un avance en los procesos judiciales vinculados a la inspección laboral (siendo que el actual promedio de tiempo para que se ordene una inspección por la vía judicial ahora es de 2 años) se considera que continúa siendo desproporcionado y un obstáculo para acceder al derecho al acceso a la justicia pronta y cumplida, incluso porque permite que en esos años la parte patronal cambia la titularidad de sus bienes, lo que impide la generación de medidas resarcitorias para las trabajadoras.
La oficina de Inspección requiere fortalecimiento y desde Sociedad Civil no se reconocen esfuerzos para mejorarla o buscar mecanismos para acelerar sus procesos, por ejemplo, asegurando el registro de las situaciones de explotación laboral que vivencian las trabajadoras domésticas que se señalaban como invisibles anteriormente en las encuestas nacionales, o bien, siendo que actualmente se necesita tener la orden judicial antes descrita para que la Dirección General del Trabajo pueda realizar la inspección, gestionar un convenio con el Poder Judicial para garantizar el acceso a la justicia.
1 (b) Acelere la aprobación de directrices técnicas sobre el aborto terapéutico y ponga en marcha campañas de concienciación para evitar la estigmatización de las mujeres que solicitan un aborto; 
El acuerdo amistoso asumido por el Estado de Costa Rica ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos por los casos de A.N. (Ana) y Aurora, en el cual el gobierno se comprometió a no prolongar más la impunidad sufrida por estas dos mujeres por habérseles negado un aborto terapéutico a pesar de que su vida y salud corrían riesgo, con consecuencias actuales y que la legislación establece el derecho de las mujeres a acceder a una interrupción en estos casos, no sólo fue incumplido, sino que los intereses políticos partidarios fueron priorizados debido a la cercanía de las elecciones presidenciales.  Esto resultó en una actitud agresiva y desafiante de la Presidencia de la República en cuanto a la firma de la Norma Técnica[footnoteRef:6] que fue postergada, incumpliendo así el deber estatal de reconocer y garantizar los derechos humanos de las mujeres a la salud, a la vida, a vivir libres de violencia y discriminación por género y a acceder a la justicia entre otros. [6:  Ver Anexo III   ] 

Esto ha permitido que se desarrolle un contexto social donde se han intensificado los discursos de intolerancia y odio contra las mujeres, y que cuestionan su derecho a la autonomía, al acceso a la información y a la salud[footnoteRef:7], incluso promovidos las iglesias (con gran impacto al no ser un estado laico) y su articulación con grupos políticos; como en las campañas municipales[footnoteRef:8]; así como de algunos colegios profesionales que incluso ha sido fluctuante[footnoteRef:9]. [7:  Ver Anexo IV  ]  [8:  Ver Anexo V  ]  [9:  Ver Anexo VI ] 

Se advierte que estos discursos se trasladaron al ámbito legislativo donde, por un lado, se ha tergiversado su rol estatal con el fin de generar una manipulación mediática, y se ha propuesto un proyecto de ley[footnoteRef:10] para el acceso al aborto –derecho incluido en el artículo 121 del Código Penal desde 1970- que de avanzar, generaría un serio retroceso en los derechos de las mujeres. [10:  http://www.aselex.cr/boletines/Proyecto-21239.pdf] 

En el proceso de elaboración de la Norma se hizo partícipe a las organizaciones de la sociedad civil  aún cuando existen mecanismos ya establecidos como la Comisión Interinstitucional sobre Salud y Derechos Reproductivos y Sexuales, dirigida por el Ministerio de Salud[footnoteRef:11], que ha estado inactiva desde 2018, perdiendo con ello un posible espacio de incidencia siendo que una de las labores de esta comisión es brindar apoyo técnico en la definición, formulación, diseño y evaluación de las políticas en salud sexual y reproductiva[footnoteRef:12]. [11:  https://www.ministeriodesalud.go.cr/index.php/centro-de-informacion/legislacion-sanitaria/281-comisiones/1018-comision-interinstitucional-para-elaboracion-de-norma-tecnica-aborto-impune]  [12:  Art. 1 j) y 2 de: Creación de la Comisión Interinstitucional sobre Salud y Derechos Reproductivos y Sexuales. ] 

Si bien se reconoce el apoyo desde un enfoque de Derechos Humanos sensibles al género que ha brindado el Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU), se sugiere recomendar al Estado asegurar la transparencia y la participación de las mujeres y de la sociedad civil, y que se garantice el enfoque de Derechos Humanos de las mujeres, intercultural, que considera las necesidades de diferentes poblaciones, por ejemplo:  migrantes, indígenas, afrodescendientes y de mujeres con discapacidad, y que además tome en cuenta la recomendación 25.a. brindada por la Agenda de Mujeres CEDAW[footnoteRef:13], en la implementación de la que la Norma. [13:  Agenda de Mujeres. Recomendación 25.a., página 59.] 

Actualmente, la norma fue aprobada[footnoteRef:14] pero sigue sin ser debidamente implementada además que en julio del 2020, debió haber sido aprobado un protocolo complementario, el cual a la fecha aún no existe.[footnoteRef:15] [14:  Semanario U, Semanario U, Delfino.]  [15:  Delfino y Delfino. ] 

1 d) Adopte medidas jurídicas y normativas para proteger a las mujeres embarazadas durante el parto, sancione la violencia obstétrica, refuerce los programas de fomento de la capacidad destinados al personal médico, y vele por la supervisión periódica del trato dispensado a los pacientes en hospitales y centros de atención de la salud, en consonancia con las recomendaciones formuladas por la Defensoría de los Habitantes. 
Es importante fortalecer los procesos de promoción y capacitación en normativas actualizadas para la atención de eventos obstétricos, ya que muchas de las normativas o guías reportadas por el Estado son desconocidas por las organizaciones de mujeres firmantes de este Informe. Además, es lamentable que los grupos y organizaciones de mujeres no hayan sido involucradas en los procesos de construcción y elaboración de estas normativas y lineamientos.
La Encuesta de Mujeres, Niñez y Adolescencia 2018 (EMNA) indica que de las 135281 mujeres con hijos/as nacidos/as vivos/as en los últimos 2 años, un 58,2% reporta haber sufrido Violencia Obstétrica, principalmente manifestada en la no consulta sobre la aplicación medicamentos o procedimientos (35,4%), en explicaciones que no logran ser comprendidas (18,7%), a través de gritos y regaños (11,6%) y la utilización de comentarios despectivos o sobrenombres (10,2%).
En las sesiones efectuadas para este informe se reporta lo siguiente:
· Las mujeres tienen miedo de hablar o contar lo que sufrieron antes, durante y después parto, por temor a represalias en futuras atenciones médicas.
· Las mujeres migrantes, refugiadas o solicitantes de refugio sufren discriminación, por ejemplo, cuando no se les realizan los controles prenatales porque se lo niegan en los centros de atención, o cuando se les expone a situaciones donde se les recrimina indicándoles que incluso se les está dando beneficios sin merecerlos.
· Hay muchos prejuicios y estereotipos en relación a las mujeres afrodescendientes, pues se piensa que son fuertes y por ello no se les dan medicamentos, por lo que es necesario que se incorpore se fortalezca el enfoque de género utilizado desde una perspectiva sensible a la afrodescendencia.
· Para las mujeres indígenas tampoco hay intérpretes y el personal de salud no necesariamente se comunica en sus idiomas. Sumado, siendo que toda la normativa existente es intrahospitalaria, actualmente no hay ninguna visión de parto que pueda darse por fuera del hospital en consonancia con sus lineamientos tradicionales. Si bien se reconoce que una experiencia en San Vito, se considera que no es suficiente y que no se sensibiliza al personal, pues no es solo capacitar al personal médico sino también a todo el personal intermediario. 
· Las mujeres con discapacidad en términos generales siguen en desventaja. Solo hay un consultorio de Salud Sexual y Reproductiva en el Centro Nacional de Rehabilitación (CENARE), que al estar centralizado en el área metropolitana deja sin recursos a las mujeres con discapacidad de zonas rurales, o bien, estas deben realizan amplios e incómodos traslados para acceder al servicio. Asimismo, no se reconocen medidas en el Estado para la atención de las mujeres embarazadas con discapacidad y no se realizan programas donde la institución responsable (Caja Costarricense de Seguro Social) desarrolle y explique este tema y los servicios que se ofrecen para personas con discapacidad.   En cuanto a la accesibilidad, inclusive no hay manera de que se comuniquen con las mujeres sordas, pues no hay intérpretes de Lenguaje de Señas Costarricense (LESCO) disponibles para que puedan estar presentes en el proceso de embarazo y antes, durante y después del parto. En cuanto al acceso físico, es necesario contar con equipo accesible para atenderlas de una forma digna y humana ya que, por ejemplo, no hay transporte accesible para trasladar a una mujer con discapacidad física. En este escenario, consideramos que urge fortalecer las campañas de divulgación sobre los servicios de salud sexual y reproductiva a mujeres con discapacidad, y se desconoce si los avances en la materia abordan la discapacidad desde un Enfoque de Derechos Humanos, pues no se reconoce en su aplicación.
· Existen algunas poblaciones que también vivencian vulnerabilización y que resultan no ser tan visibles para las estrategias nacionales en la materia como las niñas y adolescentes quienes no son atendidas de la manera adecuada y no se adecúan los servicios a sus necesidades, las mujeres en trabajo sexual y los hombres trans y otras personas con capacidad gestante, quienes muchas veces vivencian violencia por prejuicios y fundamentalismos.
Debe recomendarse al Estado que incluya el tema de violencia obstétrica, y los derechos vinculados, desde la atención prenatal, pues las mujeres deben conocer sus derechos, por ejemplo, al acompañamiento durante esta etapa, además de que se fortalezca el enfoque de género, intercultural e interseccional en la materia.
En términos de fortalecer las capacidades para la exigibilidad derechos, es prioritario desarrollar un servicio de acompañamiento del personal de Psicología y de Trabajo Social, para contar con apoyo -con pertinencia cultural y con un enfoque interseccional- que permita exigir, monitorear, y desarrollar planes de preparación para el parto,  y respetar la voluntad de las mujeres sobre sus  cuerpos.
Debe existir un reconocimiento del concepto de violencia obstétrica, ya que llamarle “parto humanizado” invisibiliza la realidad de violencia, incluso estructural, que viven las mujeres. Este componente debe ser parte de los procesos de capacitación, monitoreo y seguimiento a los centros de salud, y debe asegurarse la rendición de cuentas sobre todas las medidas que se adopten.
Sobre la sanción de la violencia obstétrica, existe una victimización de las mujeres en los procesos judiciales vinculados esta violencia y hay un desconocimiento de los procesos disciplinarios que se aplican o deberían aplicarse, por tanto, no es posible tener claridad si se está sancionando y si las medidas aplicadas son compensatorias, resarcitorias o equilibradas.   Se considera que pueden desarrollarse mecanismos para asegurar la sanción y el establecimiento de medidas correspondientes, y no esperar por los cambios legislativos.
Se requiere el fortalecimiento de las Contralorías de Servicios con el objetivo de que puedan dar información a las mujeres embarazadas y orientar en el proceso de denuncia.  
No se cuenta con evidencia acerca de las capacitaciones que el Estado afirma haber realizado, al no existir un proceso coordinado de rendición de cuentas con sociedad civil, y se desconoce si las capacitaciones han tenido un enfoque de género e interseccional y con pertinencia cultural.
Se sugiere recomendar el establecimiento de mecanismos para la transversalización de la materia  en la formación universitaria de futuras personas profesionales y se establezcan procesos periódicos de actualización y sensibilización profesional; y que se revise el funcionamiento de las Juntas de Salud, pues si bien estas buscan descentralizar los hospitales, las Contralorías de Servicios fungen como Dirección de las mismas, por tanto, se convierten en juez y parte de su propio proceso de monitoreo. 
También, incluir las redes locales de prevención y atención de la violencia contra las mujeres -creadas por ley- en el proceso de atención de la violencia obstétrica.
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